
 

 

FEDERACION CENTRAL DE AJEDREZ DE COSTA RICA 

LICITACIÓN PÚBLICA URGENTE CONTRATACION DE TRES ENTRENADORES DE 

SELECCIONES NACIONALES Y UN COORDINADOR-ENTRENADOR DE LA SELECCIÓN 

FEMENINA  

NÚMERO FCACR-IC-LPU2019-01 

La Federació n Central de Ajedrez de Cósta Rica, de ahóra en adelante FCACR, estara  

recibiendó ófertas  para lós serviciós antes menciónadó hasta las 12:00 hóras del martes 02 de 

abril del 2019, la misma debe ser presentada ví a digital a lós siguientes córreós 

infó@fcacóstarica.cóm y secretaria@fcacóstarica.cóm. 

Este pliegó de cóndiciónes esta  a dispósició n de lós interesadós y puede ser sólicitadó a 

la direcció n electró nica: infó@fcacóstarica.cóm   

OBJETO 

Cóntratació n de tres (3) entrenadóres para las Selecciónes Naciónales de Ajedrez y de 

un (1) Cóórdinadór General-Entrenadór de la Selecció n Femenina, cón una duració n 

apróximada de 9 meses (a partir de firmadó el cóntrató entre las partes y hasta el 31 de 

diciembre 2019). 

UBICACIÓN: 

Lós serviciós se desarróllara n en las óficinas de la Federació n Central de Ajedrez de 

Cósta Rica ubicadas en el Estadió Naciónal en San Jóse , bajó la módalidad de serviciós 

prófesiónales, en cuantó al apartadó de entrenamientós y cón desplazamientós a cualquier 

parte del paí s si lós óbjetivós y labóres así  ló requieran y debe cóntar cón dispónibilidad en fines 

de semana segu n crónógrama anual de eventós depórtivós del Cóntratista.  
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CAPÍTULO I 
 CONDICIONES  GENERALES 

1. FORMA DE ENTREGA DE LA OFERTA 

1.1. Ví a córreó electró nicó, cómó se indica en el puntó 4.1. 

2. PLAZO PARA RECIBIR OFERTAS 

2.1. La FCACR recibira  ófertas para este cóncursó sera  hasta las 12:00 hóras del martes 02 

de abril del 2019. 

3. REFERENCIA DEL COSTO ESTIMADO  

3.1. Reserva Presupuestaria: 

3.1.1. Lí nea 1-2-3: Tres (3) Entrenadores para Selecciones Menores y Mayores. 

Presupuestó: ¢200.000,00 (dóscientós mil cólónes exactós) mensuales, bajó la 

módalidad de serviciós prófesiónales, pór cada lí nea. Teniendó así  una reserva 

presupuestaria de ¢5.400.000,00 (cincó millónes cuatrócientós mil cólónes.) 

3.1.2. Lí nea 4: Coordinador General y Entrenador Selección Mayor Femenina de 

Ajedrez. Presupuestó: ¢300.000,00 (trescientós mil cólónes) bajó la módalidad de 

serviciós prófesiónales. Teniendó así  una reserva presupuestaria de ¢2.700.000,00 

(dós millónes setecientós mil cólónes). 

4. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

4.1. La recepció n de las ófertas debera n ser enviadas debidamente escaneadas en fórma 

digital, en fórmató PDF, al córreó info@fcacostarica.com y secretaria@fcacostarica.com. 

4.2. Fe de Erratas, debera n efectuarse pór medió de nóta escrita, sin tachónes ni bórrónes.  

4.3. Debidamente firmada pór el óferente ó su representante legal, de ló cóntrarió la óferta 

quedara  inhabilitada para el córrespóndiente estudió de ófertas.  

4.4. La óferta debera  ser presentada antes de la hóra de recepció n. Nó se recibira n ófertas 

despue s de la hóra indicada.  

4.5. Se pódra  participar pór una ó varias lí neas, pudie ndóse adjudicar u nicamente una, en 

casó de nó dejar pór escritó, el órden de prióridad en cada una de las lí neas, queda a 

criterió de la Junta Directiva de la Federació n, la designació n de la lí nea a adjudicar. 

4.6. Só ló se tómara  en cuenta el relój de la FCACR ó del encargadó de recibir las ófertas.  

4.7. Para la presentació n de las ófertas se debe respetar preferiblemente el órden 

establecidó en este pliegó de cóndiciónes.  
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4.8. La óferta debera  indicar claramente la lí nea pór la que se desea participar, casó 

cóntrarió, la Junta Directiva, pódra  dispóner de la óferta en benefició de lós intereses 

de la Federació n. 

4.9. Lós dócumentós que se sólicitan en este cartel deben presentarse para el expediente 

respectivó. 

5. FORMA DE PAGO 
5.1. Lós pagós se efectuara n mensualmente, en cólónes cóstarricenses mediante 

transferencia electró nica. 

5.2. El tra mite sera  el siguiente: 

▪ El Prófesiónal debe, el primer dia del mes pósteriór al mes labóradó presentar 

un infórme a la persóna designada pór la Junta Directiva, quie n dara  su vistó 

buenó al mismó, cómunica ndóló a la Tesórerí a y de esta fórma se prócedera  al 

pagó respectivó.   

▪ Para efectós de la cancelació n lós pagós se realizara n en lós primerós cincó dí as 

del mes siguiente, hasta cómpletar el móntó indicadó. 

6. CONTRATO 
6.1. La FCACR y el adjudicatarió suscribira n un cóntrató hasta el 31 de diciembre del 2019, 

que dese claró que es un cóntrató tempóral, el mismó pódra  prórrógarse si la misma se 

realiza pór escritó, en casó de que el adjudicarió nó reciba ófició de prórróga, se 

entendera  que se da pór finalizadó el cóntrató en el plazó establecidó. 

6.2. El cóntrató puede ser prórrógable hasta un ma ximó de cuatró periódós iguales a ló 

establecidó en esta cóntratació n, si existe cónfórmidad pór parte de la FCACR y se 

cumplen tódós lós óbjetivós previstós.  

7. VIGENCIAS DE LAS OFERTAS 
7.1. Tódó cóncursante debera  indicar claramente la vigencia de la óferta, la cual en ningu n 

casó pódra  ser inferiór a diez (10) dí as ha biles cóntadós a partir la fecha de apertura 

de las ófertas. 

8. ADJUDICACIÓN 
8.1. La FCACR tendra  cómó ma ximó cincó (5) dí as ha biles para la adjudicació n de dichó 

cóncursó.   

 



 

 

9. ELEGIBILIDAD DE OFERTAS 
9.1. La elegibilidad de las ófertas esta  cóndiciónada a su ajuste a las cóndiciónes y 

especificaciónes del cartel, de tal manera que cualquier incumplimientó relativó a 

cóndiciónes ó especificaciónes significativas del pliegó, cónstituye mótivó de exclusió n 

de la óferta. 

 

10. REQUISITOS DE LOS OFERENTES. 
10.1. Certificació n de entrenadór de la FIDE. 

10.2. Tí tuló de Bachilletó en educació n Media Cómpletó ó superiór. 

10.3. Cónócimientós ba sicós de cómputació n. 

10.4. Hója de Vida (Currí culum Vitae).  

10.5. Indicar y apórtar dócumentarió n que respalde y demuestre experiencia relaciónada al 

campó de esta cóntratació n.  

10.6. Adjuntar óbligatóriamente el u ltimó cómpróbante de pagó, del seguró cómó 

trabajadór independiente. 

 

11. INICIO DEL SERVICIO 
11.1. El servició se iniciara  una vez que se cómunique óficialmente la adjudicació n pór parte 

de la Administració n.  

 

  



 

 

CAPÍTULO II 
 

1. VALORACIÓN Y COMPARACIÓN DE LAS OFERTAS 
 

La adjudicació n de este cóncursó recaera  en aquella óferta que resulte ma s ventajósa para la 

FEDERACION CENTRAL DE AJEDREZ DE COSTA RICA (FCACR) y que cumpla cón las 

especificaciónes del cartel.  Para la valóració n se tómara  en cuenta lós siguientes aspectós: 

ASPECTO A EVALUAR PORCENTAJE 

1- Experiencia certificada en conocimientos del ajedrez 30 % 

2- Título como entrenador 50 % 

3- Experiencia en trabajos iguales o similares (En años comprobados) 20 % 

Total de puntos porcentuales 100 % 

  



 

 

1.1. Experiencia certificada en conocimientos del ajedrez hasta (30 puntos 
porcentuales) 

Se evaluara  de la siguiente fórma, siendó el eló ma ximó alcanzadó, sea este Naciónal ó FIDE: 

Escala Porcentaje 

Ma s de 2400 puntós de Eló Naciónal ó FIDE 30% 

De 2301 hasta 2400 puntós de Eló Naciónal ó FIDE 25% 

De 2201 a 2300 puntós de Eló Naciónal ó FIDE 20% 

De 2101 a 2200 puntós de Eló Naciónal ó FIDE 15% 

De 2000 a 2100 de Eló Naciónal ó FIDE 10% 

 

1.2. Titulación FIDE como entrenador hasta (50 puntos porcentuales) 
Se evaluara  de la siguiente fórma: 

Titulació n Pórcentaje 

Developmental Instructor (DI) 10% 

National Instructor (NI) 20% 

FIDE Instructor (FI) 30% 

FIDE Trainer (FT) 40% 

FIDE Senior Trainer (FST) 50% 

 

Lós tí tulós aceptadós esta n debidamente registradós en la Federació n Internaciónal de 

Ajedrez (FIDE), se adjunta tabla. (Anexo 1) 

  



 

 

1.3. Experiencia en trabajos iguales o similares hasta (20 puntos porcentuales) 
Se evaluara  de la siguiente fórma: 

An ós de Experiencia Pórcentaje 

De 1 año o menos 1% 

De 1 año a 5 años 5% 

De 5 años a 10 años 10% 

De 10 años a 15 años  15% 

Más de 15 años 20% 

 

1.3.1. El óferente debera  demóstrar la experiencia en trabajós iguales ó similares a ló 

sólicitadó (entie ndase Entrenadór en el casó de las lí neas 1-2 y 3 del presente 

cartel y Cóórdinació n de Selecciónes-Entrenadór Femenina en el casó de la lí nea 

4), para elló debera  de presentar dócumentós que cómprueben ló mismó, cómó 

cónstancias, cartas, certificaciónes, ó cualquier ótró dócumentó idó neó a juició de 

la Administració n. Las mismas deben indicar cómó mí nimó, la siguiente 

infórmació n. -Nómbre de la institució n, telefónó, detalle del servició y perí ódó 

exactó en el que se llevó  a cabó el mismó y si fuerón recibidós a satisfacció n. Estós 

datós en casó de que se deba verificar la infórmació n suministrada pór el óferente. 

1.3.2. Las cartas que no cuenten con tal información no serán tomadas en cuenta 

para efectos de evaluación. 

1.3.3. En el casó de ya haber prestadó serviciós a la FCACR, se debe indicar u nicamente 

mediante nóta debidamente firmada pór el interesadó.  

 

 

 

 

 

 



 

 

CAPÍTULO III 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (Líneas 1-2 y 3) 
 

1. CONTENIDO DE LA PROPUESTA ENTRENADORES DE SELECCIONES NACIONALES DE 

AJEDREZ 

La própuesta debe cóntener lós serviciós que a cóntinuació n se detallan: 

EL PROFESIONAL se encargara  de llevar a cabó lós entrenamientós de las selecciónes 

naciónales de ajedrez que le sean asignadas, pór el cóórdinadór de Selecciónes Naciónales ó la 

Junta Directiva de la Federació n Central de Ajedrez de Cósta Rica.  

El mismo puede implicar sesiones presenciales, sesiones on-line y seguimiento de trabajo a 

distancia con los seleccionados nacionales. 

EL PROFESIONAL se cómprómete en la ejecució n y planeamientó de labóres te cnicas própias 

del ajedrez, cóórdinació n cón tódós lós atletas selecciónadós de la FCACR, así  cómó el debidó 

cumplimientó de las óbligaciónes y planes de trabajó de lós selecciónadós a su cargó. 

                             
2. CONTENIDO DEL CARGO 

▪ Cumplir puntual y eficientemente cón la estrategia de trabajó de cada una de las                            

selecciónes naciónales, en cóórdinació n cónstantes cón el Cóórdinadór de Selecciónes           

Naciónales de la FCACR. 

▪ Apegarse al có digó de e tica y disciplinarió vigente de la Federació n Cóntratante.  

▪ Elabóració n de una própuesta te cnica, para las selecciónes naciónales, segu n lós óbjetivós 

de la entidad. 

▪ Cóntribuir cón el desarrólló, y cóntról de lós prógramas de cara cter te cnicó de cada unós    

de lós selecciónadós a su cargó. 

▪ Atenció n de atletas, padres y dema s persónas relaciónadas a sus funciónes. 

▪ Cóntról de la ejecució n de lós planes de entrenamientó de lós atletas. 

▪ Asistir a las reuniónes de Junta Directiva de la FCACR y dema s reuniónes a las que se le                   

cónvóquen, ya sea pór parte de la Junta Directiva, ó del Cóórdinadór de Selecciónes.  



 

 

▪ Llevar una bita córa de trabajó y cóntról de la asistencia de lós selecciónadós naciónales, a 

las actividades própias a sus róles de selecciónadó naciónal (entrenamientós, charlas,             , 

capacitaciónes, hóras selecciónadó, actós prótócólariós y dema s actividades inherentes a   

su ról de selcciónadó naciónal). 

▪ Participar activamente, cólabórar y cumplir cón tódas las pólí ticas, prócedimientós y                 

regulaciónes relativas al aseguramientó de la calidad que desarrólle e implemente la                 

entidad. 

▪ Persóna asetiva, cómunicativa, cón capacidad de trabajar en equipó. 

▪ Elabórar un infórme mensual sóbre las funciónes realizadas, así  cómó ótrós infórmes               

sólicitadós pór la FCACR ó el Cóórdinadór de Selecciónes. 

▪ Cumplir cón lós tra mites administrativós mensuales que establezca la FCACR ó el                        

Cóórdinadór de Selecciónes. 

▪ Darle cuidó y custódia a lós implementós, equipós y material entregadó para la                                

realizació n de sus serviciós prófesiónales. 

▪ Hacer recómendaciónes al Cóórdinadór de Selecciónes relaciónadas cón lós serviciós             

prestadós. 

▪ Própórciónar infórmació n especí fica y general acerca de las actividades y cualquier ótró       

tipó de infórmació n, pór ví a telefó nica, electró nica ó persónalmente, sólicitadó pór la               

FCACR, Cóórdinadór de Selecciónes, sus cómisiónes ó funciónariós. 

▪ Sera  respónsable del debidó cumplimientó y ejecució n de las funciónes para las que fue         

cóntratadó. 

 
  



 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (Línea 4) 
 

3. CONTENIDO DE LA PROPUESTA COORDINADOR DE SELECCIONES Y ENTRENADOR DE 

SELECCIÓN FEMENINA DE AJEDREZ 

 

La própuesta debe cóntener lós serviciós que a cóntinuació n se detallan: 

EL PROFESIONAL se encargara  de llevar a cabó una Cóórdinació n de tódas las selecciónes 

naciónales de ajedrez y entrenamientó de la Selecció n Mayór Femenina de Ajedrez. 

El mismo puede implicar sesiones presenciales, sesiones on-line y seguimiento de trabajo a 

distancia con los seleccionados nacionales. 

EL PROFESIONAL se cómprómete en la ejecució n y planeamientó de labóres te cnicas própias 

del ajedrez, cóórdinació n cón tódós lós entrenadóres de la FCACR y selecciónadós de tódas las 

categórí as. 

                             
4. CONTENIDO DEL CARGO 

▪ Cumplir puntual y eficientemente cón la estrategia de trabajó de cada una de las                            

selecciónes naciónales. 

▪ Apegarse al có digó de e tica y disciplinarió vigente de la Federació n Cóntratante.  

▪ Elabóració n de un plan de trabajó de altó rendimientó para las selecciónes naciónales,            

segu n lós óbjetivós de la entidad. 

▪ Cóntribuir cón el desarrólló, cóórdinació n y cóntról de lós prógramas de cara cter te cnicó. 

▪ Atenció n de atletas, entrenadóres y dema s persónas relaciónadas a sus funciónes. 

▪ Cóntról de la ejecució n de lós planes de entrenamientó de lós atletas. 

▪ Cóórdinació n y supervisió n de lós planes de trabajó de lós entrenadóres de la FCACR. 

▪ Asistir a las reuniónes de Junta Directiva de la FCACR y dema s reuniónes a las que se le                   

cónvóquen. 

▪ Atención diaria del correo de Coordinador de Selecciones Nacionales.   

Correo: coord-selecciones@fcacostarica.com  

▪ Revisar y apróbar lós infórmes de lós Becadós pór parte de la Cómisió n Permanente de         

Selecciónes Naciónales del Institutó Cóstarricense del Depórte y la Recreació n ICODER. 
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▪ Participar activamente, cólabórar y cumplir cón tódas las pólí ticas, prócedimientós y                 

regulaciónes relativas al aseguramientó de la calidad que desarrólle e implemente la                 

entidad. 

▪ Preparar un plan de trabajó basadó en hóras selecciónadós para ser utilizadós en                         

próyectós de masificació n y prómóció n de la disciplina, cómó fórma de retribució n pór          

parte de lós selecciónadós a la sóciedad cóstarricense. 

▪ Velar pór el cumplimientó de las hóras selecciónadós, y cóórdinar y administrar                            

adecuadamente este recursó. (Charlas, simulta neas, capacitaciónes, y dema s actividades       

depórtivas, que impulsen la adecuada masificació n y prómóció n de la disciplina.) 

▪ Persóna asetiva, cómunicativa, cón capacidad de trabajar en equipó. 

▪ Elabórar un infórme mensual sóbre las funciónes realizadas, así  cómó ótrós infórmes               

sólicitadós pór la FCACR. 

▪ Revisar y apróbar lós infórmes mensuales de lós entrenadóres cóntratadós pór la                        

Federació n Central de Ajedrez de Cósta Rica.  

▪ Cumplir cón lós tra mites administrativós mensuales que establezca la FCACR. 

▪ Darle cuidó y custódia a lós implementós, equipós y material entregadó para la                                

realizació n de sus serviciós prófesiónales. 

▪ Hacer recómendaciónes a la Federació n relaciónadas cón lós serviciós prestadós. 

▪ Própórciónar infórmació n especí fica y general acerca de las actividades y cualquier ótró       

tipó de infórmació n, pór ví a telefó nica, electró nica ó persónalmente, sólicitadó pór la               

FCACR y sus cómisiónes ó funciónariós. 

▪ Sera  respónsable del debidó cumplimientó y ejecució n de las funciónes para las que fue         

cóntratadó. 

 

Siempre que se hable en este cartel y dócumentós córrelativós de la FCACR ó la Administració n se 

entendera  pór FEDERACION CENTRAL DE AJEDREZ DE COSTA RICA. 

Atentamente, 

 

 

Oscar Delgado Arce  
Gestor Deportivo Administrativo 
 



 

 

Anexo 1 

Nombre País ID FIDE Título 

Angulo Oscar Costa Rica 6501435 FIDE Instructor

Barrios Zamora Carlos Ariel Costa Rica 6500358 FIDE Instructor

Eshraghi Safaifard Roya Costa Rica 6501818 Developmental Instructor

Gomez Stanley Costa Rica 6502849 FIDE Instructor

Gonzalez Bernal Acosta Costa Rica 6500170 FIDE Trainer

Granados Ramirez Carlos Ricardo Costa Rica 6500528 FIDE Trainer

Hernandez Basante Francisco Costa Rica 6500226 FIDE Trainer

Leon Santos Virgilio Costa Rica 3505316 FIDE Trainer

Minero Pineda Sergio Erick Costa Rica 6500374 FIDE Trainer

Munoz Carolina Costa Rica 6500579 FIDE Instructor

Murillo Tsijli Alexis Costa Rica 6500218 FIDE Trainer

Ramirez Joan Emmanuel Costa Rica 6505007 FIDE Instructor

Valdes Leonardo Costa Rica 6500331 FIDE Trainer

Alvarez Hernandez David Costa Rica 6500056 FIDE Trainer

Araya Fuentes Cristian Costa Rica 6502946 FIDE Instructor

Arias Mejias Jose Alexis Costa Rica 6523455 National Instructor

Arias Santana Mauricio Costa Rica 6500366 FIDE Trainer

Bustamante Grijalba Ariadna Costa Rica 6505252 National Instructor

Chaves Sanchez Gabriel A Costa Rica 6502180 FIDE Instructor

Cordoba Solano Edwin Costa Rica 6500439 FIDE Instructor

Fernandez Sibaja Felipe J Costa Rica 6503519 FIDE Instructor

Gonzalez Acosta Paul Jesus Costa Rica 6500404 FIDE Trainer

Hernandez Alvarez Tania Regla Costa Rica 3501442 FIDE Trainer

Herrera Granados Maria Jose Costa Rica 6508650 National Instructor

Jimenez Artavia Rebeca Costa Rica 6508804 FIDE Instructor

Jimenez Rojas Fabian Costa Rica 6501168 FIDE Instructor

Murillo Gonzalez Carlos E Costa Rica 6504892 National Instructor

Quiros Cajina Allan Costa Rica 6503594 National Instructor

Rodriguez Arrieta Jose Allan Costa Rica 6502903 FIDE Instructor

Salas Torres Pamela Maria Costa Rica 6505716 National Instructor

Solano Ortega Fernando de Jesus Costa Rica 6523463 Developmental Instructor

Vargas Serrano Pablo Andres Costa Rica 6500676 FIDE Instructor

Vargas Succar Luis Gerardo Costa Rica 6523471 Developmental Instructor

Vargas Villalobos Oliverio Costa Rica 6500382 FIDE Instructor

Villegas Loaiza Meylin Costa Rica 6500595 FIDE Trainer

Zamora Sierra Alfredo Costa Rica 6515860 National Instructor

Zumbado Gutierrez Marco Antonio Costa Rica 6503306 FIDE Trainer


